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2022-I01-031019 

Lima, 28 de febrero de 2024  
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0446-2024-OEFA-DFAI      

VISTOS: El escrito con registro N° 2024-E01-022407 del 19 de febrero del 2024, el 
Informe Final de Instrucción N° 00087-2024-OEFA-DFAI-SFAP del 28 de febrero de 
2024, demás actuados del Expedientes; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 3 al 4 de junio del 2022, la Dirección de Supervisión en Actividades 

Productivas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
DSAP) realizó una supervisión regular in situ (en adelante, Supervisión 2022) a 
la planta de congelado, enlatado y harina residual de pescado instalada en el 
establecimiento industrial pesquero (en adelante, EIP) de titularidad de la empresa 
INVERSIONES PESQUERAS LIGURIA S.A.C. (en adelante, el administrado), 
ubicado en Av. Los Ferroles S/N, Parcela C, Zona Industrial Santo Domingo de 
Bocanegra, distrito y Provincia Constitucional del Callao. Los hechos detectados 
se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión S/N del 3 a 4 de junio de 2022 
(en adelante, Acta de Supervisión).  
 

2. A través del Informe Final de Supervisión N° 00173-2022-OEFA/DSAP-CPES del 
31 de agosto de 2022 (en adelante, Informe de Supervisión), la DSAP analizó 
los hechos detectados durante la Supervisión de Regular 2022, concluyendo que 
el administrado habría incurrido en presuntas infracciones a sus obligaciones 
ambientales. 

 
3. A través de la Resolución Subdirectoral Nº 00011-2024-OEFA-DFAI-SFAP emitida 

y notificada el 22 de enero de 2024, (en adelante, Resolución Subdirectoral), la 
Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFAP), inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS), como ordinario, en 
el marco del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N.º 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) 
contra el administrado, imputándole a título de cargo la infracción contenida en la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectora. 

 

 
1  Registro Único de Contribuyente N.º 20504968996. 

EXPEDIENTE N°  : 1083-2022-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : INVERSIONES PESQUERAS LIGURIA S.A.C.1 

UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

: 
 
 

EIP CALLAO  
DISTRITO Y PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO  

SECTOR 
COMPETENCIA 
ACTIVIDAD 
MATERIA 

: 
: 
: 
: 

PESQUERÍA 
PROCESAMIENTO INDUSTRIAL PESQUERO, 
CONGELADO, ENLATADO Y PRODUCCIÓN DE 
HARINA  
ARCHIVO 
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4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.6 del artículo 5° de la Ley N° 
31736, Ley que regula la Notificación Administrativa Mediante Casilla Electrónica2, 
conforme se desprende del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con 
código de operación 262653 obrante en el expediente. 
 

5. Mediante escrito con registro N° 2024-E01-022407 del 19 de febrero del 2024, el 
administrado presentó sus descargos a la Resolución Subdirectoral. 
 

6. Con fecha 28 de febrero de 2024, la SFAP en su calidad de órgano instructor 
emitió el Informe Final de Instrucción N° 00087-2024-OEFA/DFAI-SFAP (en 
adelante, Informe Final de Instrucción), en el cual recomendó a este Despacho 
declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS). 
 

II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

II.1    Hecho imputado N° 1: El administrado no realizó el monitoreo de emisiones 
en fuentes fijas (proceso) correspondiente al primer semestre 2021, 
conforme a lo establecido en su Constancia de Verificación, respecto de la 
evaluación del parámetro Sulfuro de Hidrógeno (H2S). 

  
a) Compromiso ambiental asumido por el administrado:  

 
7. El artículo 85º3 del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto 

Supremo N.º 012-2001-PE, modificado por Decreto Supremo N.º 015-2007-
PRODUCE (en adelante, RLGP), estableció la obligación de los titulares de las 
actividades pesqueras de realizar programas de monitoreo periódico y 
permanente para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones en 
el cuerpo receptor en el área de influencia de su actividad. 
 

8. A través de la Constancia de Verificación, el administrado ratificó el compromiso 
ambiental asumido con la Certificación Ambiental, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 006-2018-PRODUCE/DGAAMPA, referido a realizar el monitoreo de 
emisiones en fuentes fijas (proceso) con una frecuencia semestral y considerando 
diversos parámetros a evaluar, entre ellos, Sulfuro de Hidrógeno (H2S), conforme 
se detalla a continuación: 
 

 
2  Ley Nº 31736, Ley que regula la Notificación Administrativa Mediante Casilla Electrónica, publicada en el 

diario oficial El Peruano el 5 de mayo de 2023.  
Artículo 5. Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica (…) 5.6. El 
procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo o 
actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración 
pública lo que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que 
contendrá la confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la 
comunicación al correo electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación 
válidamente efectuada. El administrado debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de 
recibo durante los cinco primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada. 
 

3  RLGP 
Artículo 85°.- Objeto de los Programas de Monitoreo 

 Los titulares de las actividades pesqueras están obligados a realizar programas de monitoreo periódicos y 
permanentes para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones, en el cuerpo receptor y en el 
área de influencia de su actividad, con el objeto de: 
a) Determinar la eficiencia de las medidas de prevención y control de la contaminación. 
b) Evaluar la calidad de los cuerpos receptores y las variaciones de sus cargas contaminantes; y 
c) Evaluar el cumplimiento de metas referidas a la reducción de emisiones y vertimientos propuestos y el 

cumplimiento de las normas legales 
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Fuente: Anexo de la Resolución Directoral N° 131-2018-PRODUCE/DGAAMPA  

 
b) Análisis del hecho imputado N° 1: 
 
9. Tal como se detalló en el Informe de Supervisión, de la revisión del reporte de 

monitoreo de emisiones en fuentes fijas (proceso) correspondiente al primer 
semestre del 2021, en cuya acción se analizó el Informe de Ensayo N° 210605-
004 con fecha de muestreo 28 de mayo de 2021, se verificó que el administrado 
no realizó la evaluación del parámetro Sulfuro de hidrógeno (H2S), de conformidad 
a lo establecido en su Constancia de Verificación. 
 

10. Ante el incumplimiento detectado, el administrado presentó sus descargos 
mediante escrito de registro N° 2022-E01-052690 del 10 de junio del 2022, 
señalando que el parámetro Sulfuró de hidrógeno (H2S) sí fue evaluado en dicho 
periodo; asimismo, indicó que el laboratorio encargado utilizó un equipo Testo, en 
tres corridas que fue documentado en la wincha; por lo que procedieron a emitir 
el Informe de Ensayo MA N° 220609-006. 
 

11. De la revisión del escrito antes indicado se advierte que las winchas presentadas 
difieren, en el número de serie (SN: 01370917) con lo que indica la cadena de 
custodia (SN: 60534868) y en el certificado de calibración, no coinciden: 
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12. Asimismo, en la Cadena de Custodia – Monitoreo de emisiones gaseosas de 

muestreo isocinético y no isocinético N° 000005 no se registró la evaluación del 
parámetro Sulfuro de hidrógeno (H2S), conforme al siguiente detalle:  
 

 

 
13. Cabe señalar que, el Informe de Ensayo MA N° 220609-006, presentado por el 

administrado no tiene evidencia de haber sido muestreado en campo, debido a 
que no quedó consignado en la cadena de custodia, ni el laboratorio ni el 
administrado pudieron alertar esta observación durante las fases: i) toma de 
muestras, ii) firma de los documentos de cadena de custodia y iii) emisión y 
evaluación del informe de ensayo; aun cuando el parámetro Sulfuro de hidrógeno 
(H2S) es de estricto cumplimiento de LMP, según la normativa vigente y de los 
parámetros a cumplir según su IGA. 
 

14. En ese sentido, la DSAP concluyó en el Informe de Supervisión que el 
administrado no realizó el monitoreo de emisiones en fuentes fijas (proceso) 
correspondiente al primer semestre del 2021, incumpliendo lo establecido en su 
Constancia de Verificación, respecto de la evaluación del parámetro Sulfuro de 
Hidrogeno (H2S). 
 

c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 1: 
 

15. En su escrito de descargos el administrado señaló lo siguiente: 
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i) Solicitó al laboratorio acreditado Certificaciones y Calidad S.A.C., que 
esclarezca por se ha consignado número de series diferentes en la wincha 
y cadena de custodia. 
 

ii) Mediante Carta N° N°004-JAC/CERTIFICAL/2024 del 14 de febrero de 
2024, el laboratorio precisó que hubo un error material en el llenado de la 
Cadena de Custodia, con respecto a la serie del equipo utilizado, 
debiéndose indicar el número de serie Nº 01370917. La serie mencionada 
se encuentra en las winchas del equipo utilizado para los servicios en 
mención. Adicional se procede en enviar el Certificado de Calibración del 
Equipo Testo con Nº LGA-0492-2021. Asimismo, el laboratorio remitió el 
CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LGA-0492-2021 de fecha 24 de enero 
del 2021, correspondiente al equipo TESTO, modelo testo 350, con número 
de serie de fabricación el código el número de serie (SN:01370917). 
 

iii) Si bien la cadena de custodia de fecha 28/05/2021 no reporta el parámetro 
H2S, basado en lo descrito en la cadena de custodia con numeración 
N°00005, y título “CADENA DE CUSTODIA-MONITOREO DE EMISIONES 
GASEOSAS DE MUESTRO ISOCINÉTICO Y NO ISOCINÉTICO EN 
FUENTES FIJAS”. No obstante, se debe considerar que la cadena de 
custodia N°00005, forma parte de la trazabilidad del monitoreo ambiental de 
un grupo compuesto de la cadena N°000050, N°000049 y N°000043. 
 

iv) La cadena N°000050 es específica para el monitoreo de emisiones de la 
estación EMP-1, correspondiente a las emisiones del proceso productivo.  
La cual detalla la ejecución del parámetro H2S, y es congruente respecto 
cadena de custodia N°00005 en la información del cliente, número de 
servicio, fecha, hora y otro. En esa misma línea, tal como se visualiza en la 
correspondiente cadena de custodia N°000050 es congruente a las winchas 
presentadas, toda vez que consigna las mismas horas de toma de muestra 
(12:00, 12:26 y 12:57) e incluyen el parámetro H2S. 
 

v) Las cadenas N°000050, N°000049 y N°000043, fueron presentados en el 
escrito con registro N° 2021-E01-054438 de fecha 21 de junio del 2021, 
mediante el cual se presenta el informe de monitoreo de emisiones 
atmosféricas correspondiente al primer semestre del 2021. 
 

vi) La ejecución de un monitoreo ambiental amerita diversas coordinaciones 
previas a su ejecución, las cuales son sujetas a un proceso de trazabilidad. 
Es así que, mediante cotización de servicio N°003553-2021 del 22 de abril 
del 2021, Certificaciones y Calidad S.A.C, remite vía electrónica, la 
propuesta técnica y económica para la ejecución del monitoreo de emisiones 
para el primer semestre del 2021, con un valor total de S/7455.24, 
incluyendo dicha propuesta la medición del parámetro H2S. 
Congruentemente, en mérito de la ejecución del servicio de monitoreo de 
emisiones para el primer semestre del 2021, Certificaciones y Calidad S.A.C 
emitió la factura electrónico N° F001-13223 de fecha 27de mayo del 2021, 
por un valor total de S/7455.24. 

 
vii) En base a lo expuesto, existen medios probatorios irrefutables que 

demuestran que han cumplido con el monitoreo de emisiones en fuentes 
fijas (proceso) correspondiente al primer semestre 2021, conforme a lo 
establecido en su constancia de verificación, respecto de la evaluación del 
parámetro H2S.Por tanto, solicita el archivo de la imputación N°1. 



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Ampliación de 

Incentivos  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Página 6 de 19 

16. Sobre el particular, de la evaluación de los argumentos expuestos por el 
administrado y de la revisión de la cadena de custodia N° 000050 correspondiente 
al Informe de Ensayo MA N° 220609-006, se advierte que, en el primer semestre 
del 2021, el administrado realizó la evaluación del parámetro H2S en el monitoreo 
de emisiones en fuentes fijas (proceso), en las mismas horas que se reportan en 
las tres winchas de medición del referido parámetro, conforme se verifica a 
continuación: 
 

 
 

 
 

17. Asimismo, de la revisión de la Carta N° 004-JAC/CERTIFICAL/2024 emitida por el 
laboratorio Certifical Certificaciones y Calidad S.A.C., se advierte que debido a un 
error material en el llenado de la cadena de custodia del número de servicio 
21012654, el laboratorio consignó de forma incorrecta el número de serie del 
equipo utilizado, debiendo haberse consignado que el monitoreo fue realizado por 
el equipo denominado Testo con serie N° 01370917, serie que se encuentra en 
las winchas del equipo utilizado para el monitoreo, conforme se detalla a 
continuación: 
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18. El número de servicio 21012654 detallado en la referida carta, guarda relación con 
el número de servicio consignado en el Informe de Ensayo N° 220609-006 que 
reporta los valores medidos del parámetro H2S en el primer semestre del 2021, tal 
como se muestra a continuación:  
 

 
 

19. De igual manera se advierte que el equipo analizador de gases con el que se 
realizó la medición del parámetro H2S en el monitoreo de emisiones en fuentes 
fijas (proceso) correspondiente al primer semestre del 2021 fue el Testo 350 XL 



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Ampliación de 

Incentivos  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Página 8 de 19 

con número de serie SN: 01370917, que cuenta con certificado de calibración N° 
LGA-0492-2021 de fecha 24 de enero del 2021, tal como se muestra a 
continuación: 
 

 

Fuente: escrito con registro N° 2024-E01-022407  
 

20. En adición a lo antes señalado el administrado presenta la cotización de servicio 
N°003553-2021 y la factura correspondiente al servicio de monitoreo de emisiones 
incluido el parámetro H2S, tal como se muestra a continuación: 

 

 
(…) 

 
(…) 
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Fuente: Escrito con registro N° 2024-E01-022407 
 

21. De lo señalado, se advierte que el administrado realizó la evaluación del 
parámetro H2S en el monitoreo de emisiones en fuentes fijas (proceso) 
correspondiente al primer semestre 2021 con el equipo calibrado denominado 
Testo con serie N° 01370917 y que el número de serie del equipo consignado de 
forma incorrecta en la cadena de custodia del Informe de Ensayo MA N° 220609-
006 se debió a un error aclarado mediante la Carta N° 004-JAC/CERTIFICAL/2024 
emitida por el laboratorio Certifical Certificaciones y Calidad S.A.C. 
 

22. Al respecto, conforme al principio de verdad material, establecido en el numeral 
1.11 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, la autoridad 
administrativa deberá, de un lado, verificar plenamente los hechos que sirven de 
motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas4. 
 

23. Así también, el Tribunal de Fiscalización Ambiental ha señalado en la Resolución 
N° 001-2014-OEFA/TFA del 27 de agosto del 2014, que la autoridad administrativa 
solo podrá sustentar sus pronunciamientos en hechos debidamente probados, 
conforme a lo siguiente: 

 
[…] en virtud del principio de verdad material previsto en la Ley N° 27444, 
en concordancia con el numeral 6° del mismo cuerpo legal, los 
pronunciamientos emitidos por las entidades al interior de los 
procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse en 
aquellos hechos que se encuentren debidamente probados. 

 

 
4   TUO de la LPAG  

Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios: (…) 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas (…). 
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En tal sentido, si bien es cierto que en el procedimiento administrativo 
sancionador la entidad tiene la facultad de llevar a cabo una valoración 
conjunta de todos los medios probatorios existentes en autos, esta actividad 
no es irrestricta, siendo que la misma no puede ser excesiva ni puede ir más 
allá de una inferencia lógica razonable. 

 
24. Por lo expuesto, de lo actuado en el Expediente, queda acreditado que el 

administrado la evaluación del parámetro H2S en el monitoreo de emisiones en 
fuentes fijas (proceso) correspondiente al primer semestre 2021 conforme a lo 
establecido en su Constancia de Verificación. 
 

25. Por lo expuesto, y en aplicación del Principio de Verdad Material corresponde 
declarar el archivo de la imputación N° 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, careciendo de objeto emitir pronunciamiento respecto a los demás 
argumentos señalados en el escrito de descargos. 

 
II.2 Hecho imputado N° 2: El administrado no realizó el monitoreo de emisiones 

en fuentes fijas (calderas) correspondiente al segundo semestre 2021, 
conforme a lo establecido en su Constancia de Verificación, respecto de la 
evaluación de los parámetros Óxido de nitrógeno (Nox), Dióxido de Azufre 
(SO2) y Monóxido de carbono (CO). 

 
a) Compromiso ambiental asumido por el administrado:  

 
26. El artículo 85º5 del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto 

Supremo N.º 012-2001-PE, modificado por Decreto Supremo N.º 015-2007-
PRODUCE (en adelante, RLGP), estableció la obligación de los titulares de las 
actividades pesqueras de realizar programas de monitoreo periódico y 
permanente para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones en 
el cuerpo receptor en el área de influencia de su actividad. 
 

27. A través de la Constancia de Verificación, el administrado ratificó el compromiso 
ambiental asumido con la Certificación Ambiental, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 006-2018-PRODUCE/DGAAMPA, referido a realizar el monitoreo de 
emisiones en fuentes fijas (caldera) con una frecuencia semestral y considerando, 
entre otros, los parámetros Óxido de Nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2) y 
Monóxido de Carbono (CO), conforme se detalla a continuación: 
 

 

 
Fuente: Anexo de la Resolución Directoral N° 131-2018-PRODUCE/DGAAMPA  

 
 
 

 
5
  Ver pie de página N° 3 de la presente resolución. 
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b) Análisis del hecho imputado N° 2: 
 
28. Como parte de las acciones del equipo de supervisión de la DSAP, durante la 

supervisión regular 2022, procedió a revisar los Informes de Ensayo que el 
administrado presentó, advirtiendo en los Informes de Ensayo AM N° 211223-003 
y AM N° 211223-004 (con fecha de muestreo 13 de diciembre del 2021), que el 
administrado no habría realizado la evaluación de los parámetros Óxido de 
Nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2) y Monóxido de Carbono (CO), y que 
únicamente evaluó los parámetros Sulfuro de Hidrógeno y Material particulado, 
dejándose constancia del incumplimiento detectado en el Acta de Supervisión. 
 

29. Ante el incumplimiento detectado, el administrado presentó el escrito de registro 
N° 2022 E01-052690 del 10 de junio del 2022, por el cual adjuntó los Informes de 
Ensayo MA N° 220609-004-IAS y MA N° 220609-005-IAS (con fecha de muestreo: 
13 de diciembre del 2021), reportes del monitoreo de emisiones en fuentes fijas 
(calderas), correspondientes al segundo semestre del 2021, indicando que los 
citados parámetros sí fueron evaluados, asimismo, señaló que el laboratorio 
encargado utilizó un equipo Testo, en tres corridas que fue documentado en la 
wincha. 
 

30. De la revisión del escrito presentado, la DSAP advierte que las winchas 
presentadas difieren, en el número de serie (SN: 01370917) con lo que indica la 
cadena de custodia (SN: 60534868), no coinciden: 

 

 
 

31. Por lo cual, no corresponde dar por válidos los Informes de Ensayo MA N° 220609-
004 y MA N° 220609-005 debido a que las series del equipo no coincide al utilizado 
en el monitoreo del 13 de diciembre del 2021, además ni el laboratorio ni el 
administrado pudieron alertar esta observación durante las fases: i) toma de 
muestras, ii) firma de los documentos de cadena de custodia y iii) emisión y 
evaluación de los informes de ensayo; aun cuando los parámetros Óxidos de 
Nitrogeno (NOx), Dioxido de Azufre (SO2) y Monoxido de Carbono (CO) son de 
estricto cumplimiento según su IGA vigente.  
 

32. En ese sentido, la DSAP concluyó que el administrado no realizó el monitoreo de 
emisiones en fuentes fijas (calderas) correspondiente al segundo semestre 2021, 
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conforme a lo establecido en su Constancia de Verificación, respecto de la 
evaluación de los parámetros Óxido de nitrógeno (Nox) Dióxido de Azufre (SO2), 
y Monóxido de carbono (CO). 
 

c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 2: 
 

33. Mediante escrito de descargos, el administrado argumentó lo siguiente: 
 

i) Mediante Carta N° 004JAC/CERTIFICAL/2024 de fecha 14 de febrero del 
2024, el laboratorio precisó que hubo un error material en el llenado de la 
Cadena de Custodia, con respecto a la serie del equipo utilizado, 
debiéndose indicar el número de serie Nº 01370917. La serie mencionada 
se encuentra en las winchas del equipo utilizado para los servicios en 
mención. Adicional procede en enviar el Certificado de Calibración del 
Equipo Testo con Nº LGA-0492-2021. 
 

ii) En ese sentido, se evidencia que el monitoreo de los parámetros óxido de 
nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y monóxido de Carbono (CO) en 
las emisiones en fuentes fijas calderas), se ha realizado con el equipo testo, 
modelo testo 350 tiene como número de serie de fabricación el código el 
número de serie (SN:01370917) y que las winchas evaluadas son 
congruentes a las cadenas de custodia N°000118, N°000212 Y N°000213, 
información del cliente, número de servicio, parámetros, fecha de ejecución, 
hora de medición y otros aspectos técnicos. 
 

iii) La ejecución de un monitoreo ambiental amerita diversas coordinaciones 
previas a su ejecución, las cuales son sujetas a un proceso de trazabilidad, 
es así que mediante cotización de servicio N°09943-2021 de fecha 09 de 
noviembre del 2021, Certificaciones y Calidad S.A.C, remite vía electrónica, 
la propuesta técnica y económica para la ejecución del monitoreo de 
emisiones para el primer semestre del 2021, con un valor total de S/4927.68, 
la propuesta técnica incluye la medición de los parámetros Óxido de 
nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2), y Monóxido de carbono (CO).  

  
iv) Congruentemente, en mérito de la ejecución del servicio de monitoreo de 

emisiones para el segundo semestre del 2021, Certificaciones y Calidad 
S.A.C emitió la factura electrónico N° F001 -16092 de fecha 21 de enero del 
2022 por un valor total de S/4927.68. 

 
v) En base a lo expuesto, concluyen que existen medios probatorios 

irrefutables que demuestran que han cumplido con el monitoreo ambiental 
de emisiones en fuentes fijas (calderas) correspondiente al segundo 
semestre del 2021 conforme a lo establecido en su constancia de 
verificación, respecto de la evaluación de los parámetros óxido de nitrógeno 
(NOX), dióxido de azufre (SO2), y monóxido de carbono (CO). 

 
34. Al respecto, de la evaluación de los argumentos expuestos, medios probatorios 

presentados por el administrado y de la revisión de las cadenas de custodia N° 
000212 y N° 000213, se advierte que en el segundo semestre del 2021 el 
administrado realizó la evaluación de los parámetros Óxido de nitrógeno (NOX), 
dióxido de azufre (SO2), y monóxido de carbono (CO):  
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EMC-1 

 

 

Fuente: escrito con registro N° 2024-E01-022407 
 

EMC-2 
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  Fuente: escrito con registro N° 2024-E01-022407 
 

35. Asimismo, de la revisión de la Carta N° 004-JAC/CERTIFICAL/2024 emitida por el 
laboratorio Certifical Certificaciones y Calidad S.A.C., se tiene que debido a un 
error material en el llenado de la cadena de custodia del número de servicio 
21016918, el laboratorio consignó de forma incorrecta el número de serie del 
equipo utilizado, debiendo haberse consignado que el monitoreo fue realizado por 
el equipo denominado Testo con serie N° 01370917, serie que se encuentra 
consignada en las winchas del equipo utilizado para el monitoreo, conforme se 
detalla a continuación: 
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36. El número de servicio 21016918 detallado en la referida carta, guarda relación con 
el número de servicio consignado en los Informes de Ensayo Ns° 220609-004 y 
220609-005 que reporta los valores medidos de los parámetros óxido de 
nitrógeno, dióxido de azufre y monóxido de carbono, en el segundo semestre del 
2021, tal como se muestra a continuación:  
 

 
 

 
 

37. De igual manera, se advierte que el equipo analizador de gases con el que se 
realizó la medición de los parámetros Óxido de nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre 
(SO2), y Monóxido de carbono (CO), en el monitoreo de emisiones en fuentes fijas 
(calderas) correspondiente al segundo semestre del 2021 fue el Testo 350 XL con 
número de serie SN: 01370917, que cuenta con certificado de calibración N° 
LGA-0492-2021 de fecha 24 de enero del 2021, tal como se muestra a 
continuación: 
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    Fuente: Anexo de escrito con registro N° 2024-E01-022407 
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38. En adición a lo antes señalado se debe indicar que el administrado presentó la 
cotización de servicio N°009943-2021 y la factura correspondiente al servicio de 
monitoreo de emisiones de los parámetros óxido de nitrógeno, dióxido de azufre y 
monóxido de carbono, tal como se muestra a continuación: 
 

 

   (…) 

 

   (…) 
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39. En ese sentido, se verifica que el administrado realizó la evaluación de los 
parámetros Óxido de nitrógeno (NOx), Dióxido de Azufre (SO2), y Monóxido de 
carbono (CO), en el monitoreo de emisiones en fuentes fijas (calderas) 
correspondiente al segundo semestre del 2021, con el equipo calibrado 
denominado Testo con serie N° 01370917 y que el número incorrecto de serie del 
equipo consignado en las cadenas de custodia de los Informes de Ensayo MA N° 
220609-004-IAS y MA N° 220609-005-IAS se debió a un error aclarado mediante 
la Carta N° 004-JAC/CERTIFICAL/2024 emitida por el laboratorio Certifical 
Certificaciones y Calidad S.A.C. 

 
40. Al respecto, conforme al principio de verdad material, establecido en el numeral 

1.11 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, la autoridad 
administrativa deberá, de un lado, verificar plenamente los hechos que sirven de 
motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas6. 
 

41. Así también, el Tribunal de Fiscalización Ambiental ha señalado en la Resolución 
N° 001-2014-OEFA/TFA del 27 de agosto del 2014, que la autoridad administrativa 
solo podrá sustentar sus pronunciamientos en hechos debidamente probados, 
conforme a lo siguiente: 

 
[…] en virtud del principio de verdad material previsto en la Ley N° 27444, 
en concordancia con el numeral 6° del mismo cuerpo legal, los 
pronunciamientos emitidos por las entidades al interior de los 
procedimientos administrativos sancionadores solo podrán sustentarse en 
aquellos hechos que se encuentren debidamente probados. 
 
En tal sentido, si bien es cierto que en el procedimiento administrativo 
sancionador la entidad tiene la facultad de llevar a cabo una valoración 
conjunta de todos los medios probatorios existentes en autos, esta actividad 
no es irrestricta, siendo que la misma no puede ser excesiva ni puede ir más 
allá de una inferencia lógica razonable. 

 
42. Por lo expuesto, de lo actuado en el Expediente, queda acreditado que el 

administrado la evaluación de los parámetros Óxido de nitrógeno (NOx), Dióxido 
de Azufre (SO2), y Monóxido de carbono (CO), en el monitoreo de emisiones en 
fuentes fijas (calderas) correspondiente al segundo semestre del 2021, conforme 
a lo establecido en su Constancia de Verificación. 
 

43. Por lo expuesto, y en aplicación del Principio de Verdad Material corresponde 
declarar el archivo de la imputación N° 2 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, careciendo de objeto emitir pronunciamiento respecto a los demás 
argumentos señalados en el escrito de descargos. 

 
44. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente resolución, 

no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 
 

 
6
  Ver pie de página N° 4 de la presente resolución. 
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45. En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° 
de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° 
del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-
2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra INVERSIONES PESQUERAS LIGURIA S.A.C. por la presunta comisión de las 
infracciones imputadas en los numerales 1 y 2 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 00011-2024-OEFA/DFAI/SFAP, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- Informar a INVERSIONES PESQUERAS LIGURIA S.A.C que, contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 3°. -  Notificar a INVERSIONES PESQUERAS LIGURIA S.A.C., copia simple 
del Informe Final de Instrucción y de la presente Resolución.  
  

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
[MRONCALL] 
 
MRRL/magy/jgca 
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